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Empresas y Cooperativas

CVE 2641566

EXTRACTO
 

OSCAR PATRICIO SOTO HERNANDEZ, Abogado, Notario Público Titular de la Tercera
Notaria de Arica, con oficio calle Rafael Sotomayor 301 CERTIFICO: Por escritura pública de
fecha 07 de abril de 2025, ante mí, don JOSÉ MAURICIO CESPEDES RODRÍGUEZ, chileno
divorciado, agricultor, Rut Nº 6.663.025-7, don FELIPE ANDRÉS CESPEDES OLIVARES,
chileno, soltero, Ingeniero Comercial, Rut Nº 17.831.600-1, ambos domiciliados en esta ciudad,
parcela 32, kilometro 8 ½ del Valle de Azapa, en su calidad de Socios de la Sociedad
“AGRÍCOLA PEPO´S PLANT SpA” y doña AURORA CARMEN OLIVARES MADRAIGA,
chilena, soltera, Agricultora, Rut Nº 9.237.986-8, todos mayores de edad, quienes celebran
“Acuerdo de Accionistas sin forma de Junta, de Sociedad por Acciones Agrícola Pepo`s Plant
SpA, correspondiente a reformas de estatutos”. Don JOSÉ MAURICIO CESPEDES
RODRÍGUEZ, don FELIPE ANDRÉS CESPEDES OLIVARES y doña AURORA CARMEN
OLIVARES MADRIAGA en su calidad de únicos accionistas de la Sociedad, vienen en
pronunciarse sobre las materias propias de una junta de accionistas en los términos siguientes.
Administración de la Sociedad y Uso de la razón Social: se modifica CLAUSULA QUINTA: La
administración de la Sociedad y el uso de la razón social le corresponderá a don FELIPE
ANDRÉS CESPEDES OLIVARES, ya individualizado, obligando por tanto a la sociedad en
todo acto en que comparezca, anteponiendo su nombre a la razón social. Facultades señaladas en
escritura referida en este extracto. Demás estipulaciones en escritura extractada. Arica, 07 de
abril de 2025.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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